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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la Señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 20 de abril de 2022. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO (MÍNIMA 

CUANTÍA) 

DEMANDANTE: MARÍA PATRICIA ARBELÁEZ VARGAS 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARÍA 

DOLORES CHAPAL MUÑOZ 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADOS 

RADICACIÓN: 760014003007201801167-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de aclaración presentada por la apoderada de la parte demandante, en el 

sentido de que el Juzgado decretó mediante literal tercero del auto del 28 de marzo del 2022, el 

interrogatorio de parte tanto al demandante como a sus testigos, la misma es procedente, toda vez 

que mediante acta No. 68 del 11 de octubre del 2021, fueron evacuados sus testimonios, y, 

encontrándose con espacios en la agenda del Despacho, en el sentido de evacuar la audiencia que 

fue programada para el veinte (20) de mayo del año 2022 a las 10:00 AM., se reprogramará y se 

fijará una nueva fecha, por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada para el día veinte (20) de mayo del año 

2022 a las 10:00 AM. 

 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha el día  Seis (06)  de mayo del 2022 a las 10:00 a.m. 

 

TERCERO: ACLARAR el literal tercero del auto del 28 de marzo del 2022, conforme al 

artículo 285 del C.G.P., el cual quedará así:  

 

“TERCERO: DECRETAR como pruebas las siguientes: 

 

DE OFICIO 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE: El Juzgado de oficio decreta el interrogatorio a la 

parte demandante, ello a fin de que absuelva el interrogatorio que le será formulado por 

el Despacho.” 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

    

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 21 de abril del 2022 
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